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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA DENOMINADA SEVITUR 
  

COMPAÑIA LIMITADA - 
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QUE OTORGAN LAS SIGUIENTES 
  

CA 10 PERSONAS:- SEÑOR JORGE HUM-_ 

11 _BERTO SEVILLA SEVILLA, FRAN-_ 

    
     
  

  

  

  

  

  

  

a KLIN ARTURO SEVILLA CEDEÑO, 

13 | NELSON HERNAN SEVILLA CEDEÑO, 

14 JENNY BELTHY SEVILLA CEDEÑO, 

15 NELLY ERNESTINA SEVILLA CEDE- 

16 NO Y ANA MERCEDES SEVILLA CE- 

17 DEÑO 

18 POR S/. 5'000.000,00 

19 Di 6 copia 
  

  

    

  

  

comparecen a la. ce. 

lehración de. la prez] 

  

       
fa 

es Sl SA E 
  

  

    . 
propios derechos 

22 blica las Sigrtóntes personas:- Por una parte los 

23 [señores jorge Humberto e A cr 

  

tora Colombia Ccedeños 1. 

casados: señor Fran= 
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1 villa Cedeño, por sus propios derechos, casada:  3e=- 
15) : 

2 norita Nelly Eibsatdos Seria. Cadano,. Por sus, pro- 

3 pios. último señorita Ana 

4 Mercedes Sevilla Cedeño, por sus propios derechos, " 

5 soltera.- Los comparecientes declaran expresamente 
- 

6 que son de nacionalidad ecuatoriana, de estado ci- 

7 vil como queda indicado, ¡domiciliados en Puerto - 

8 Ayora ( Galápagos) y de Paso por esta ciudad de Qui-_ 

g to... a excepción de Nelsdn Sevilla Cedeño y Ana - 

10 | gercedes Sevilla Cedeño, que son vomiciliados en IT” 
11 esta ciudad de Quito, mayores de edad, leminente — A 

12 capaces para contratar y contraer obligaciones, a. + Eo 
1 . «“ 7 . 

13 quienes de conocer, doy fe: y me solicitan que eleve 7 de 

14 a escritura pública la minuta que me presentan a | o% 

15 vo senor literal y que se transcribe a continuación 1 

16 2s el _ siguienter= Ss EÑIO MO TAB. O. re 

17 Sirvase elevar a escritura pública el contrato de a 

18 constitución de una compañía de responsabilidad limi- , 

19 tada, cuya denominación y estatutos se contienen en 

20 las cláusulas _sisguientesi- PRIMERA 0-0 

21 varecienteso,- Al otorcamiento de esta es-. 

22 critura pública y celebración del _ contrato de consti- : ) 
: 1 

23 tución de la compañía de responsabilidad limitada. cu=! . | 
4 

24 vos _est£utos se expresarán a continuación. compare- 

25 cen las siguientes personas:=_ el señor Jorge Humber= : 

26 to ' Sevilla Sevilla, ecuatoriano de estado civil ca- 3 

27 sado, (domiciliado en Puerto Ayora (Galápagos) y de 5 

28 tránsito por la ciudad de Quito, su cónyuge la señora |. : o 
— . o       

| 

| 
| 
| 
|    



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

   

  

  

    

        

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO -2- 
QUITO - ECUADOR AGO 03 

1 Colombia Cedeño a fin de dar su consentimiento en 

2 la transferencia de dominio de los bienes a  apor- 

" 3 tarse: El señor Franklin Arturo Sevilla Cedeño, ecuar 

4 toriano, de estado civil casado, domiciliado en Puer-= 

5 to Ayora, y de tránsito por la ciudad de Quito; el se- 

6 ñor Nelson Hernán Sevilla Cedeño, ecuatoriano, de es- 

7 tado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Qui- 

8 to; la doctora Jenny  Belthy Sevilla Cedeño, ecuato=_ 

9 riana, de estado civil casada, domiciliada en Puerto 

: - 10 Ayora, y de tránsito por la ciudad de Quito; la sefño-] 

sm 11 rita Nelly Ernestina Sevilla Cedeño, ecuatoriana, 
a 

. 12 de estado civil soltera, domiciliada en Puerto Ayora $ 

13 vw de tránsito por la ciudad de Quitos y la señori- . 

14 La Ana Mercedes Sevilla Cedeño, ecuatoriana: de es 

15 tado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito.) . 

16 capaces legalmente para contratar , Quienes expresan 7 

17 su voluntad de constituir la sociedad de Responsabi- | 

18 lidad Limitada denominada “SEVITUR COMPAÑIA LIMITA- ] 

19 DA. - SEGUNDA. - ESTATOTOS D_ E | 

20 E_A COMPAÑIA SEVOITITOR Sc 0 M- | 

: 21 PASÑIA LIMITADA .- CAPITOU-] . 

A 22 LO PRI MEA, penominación, Domici- . | 

23 lio, Duración. Objeto social. = ARTICU- | 

24 LO > R 1 ME R_O.- Denominación. -  constitúu- 

. 25 

27 aque se regirá por la __ 

2 Ley _de compañias, el régimen que la Levy establece  
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para las compañías de —Respmnsabilidad Limitada v las 
  

disposiciones de los presentes estatutos.- A R T 1 € dl» 
  

LO SEGUNDO .- Domicilio. - La Compañia 
  

tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quito f. 
ciar EN A he 5 e e rez - pt 
  

y podrá abrir o establecer sucursales o agencias en 
  

cualquier lugar del pais, o del extranjero, cumplien= f 
  

do las formalidades legales. -A R T 1 CU L_O 
      

    TERCERO. - Plaz0.- La compañia pHéndrá una 
a a ra ee NR a e er E      

duración O plazo de cincuenta años, góntados a par- 
por A dE Irsa 

tir de la fecha de inscripción del contrato de consj- 
  

titución en el Registro Mercantil . -= El plazo de 
  

duración podrá ampliarse 0 restringicse, por 
  

resolución de la Junta General, o por las causales 
  

determinadas en la Lev de Compañías. - ARTIC  U- 
  

t_0 S UARTO,.,- Objeto El o0b-       

jeto_ social de la compañia, será: a) La reserva y vent 
ciao 

ta de pasajes aéreos, marítimos y terrestres, o, 
a > od pa a Az < A rn 

  

les: reserva y venta de 

excursiones programadas por terceros o propios, Fe e ni ca . a pa A ng em. 
i 

| i 

  

rd e o teles dentro y, fuera del pais: reserva 
  

| 
+ 

: 

w venta de. entradas a. 

  

et AA ey deportivas EJSLSer 5opresenta- 
  f 

dt OS A ORSiEZnaciones 3320 20.600 o 

Lo relacionado con excursiones y turismo, iudividual 

o.|colectivo en el país o. ed el.8% 

    

  

termediación en la reserva 0 arrendamiento de ser- 
  T 

vicios... En cualauisr medio. 
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QUITO - ECUADOR -3- > AGO. 

tratación de servicios hoteleros en el país o en el 
a 04 GA A OMAN E o los do ACNE L O A 

nización de viajes de carácter A rio MEU 

    

  

_con_o sin inclusión de todos 
  

los__ servicios en el pais o en el extranjero; la 
  

A 

  

  

cecepción o. asistencia. de turistas durante Sus 

viajes y su. permanencia en el pais, la prestación a A 

los mismos de guías turísticos y el despacho de 
  

  

niente a la obtención de pasaportes O más documentos 

sus equipajes; tramitación de la documentación conserj 

  

necesarios para viajar al exterior y legalización y-: 
  

permanencia en el país; la mediación en el alquiler 

    

Quier otro medio de £transporte aéreo, maritima a te- 
  

rrestre. apto. para la. orsanización del club de via- Sn rr 
o —Á 

jes. cumnlieado peraello con los reglamentos y d1s- 
A a E e 

  

  

posiciones que para el efecto expida CETUR: a la pro- 

  

nosión-ídssarrollo del turismo receptivo en todo el 
A 

  

terrirmionacional mediante la instalación _o admi- 
pe 

  

nistración de paraderos turísticos, hoteles, refugios 

  

de montañas.” A la Importación, compra y venta de 

  

vehículos de arriendo y sub arriendo de todo tipo, 

Fepuestas—-2quipos, Cesorios:. a la importar 

  

cualguvier clase: a la impor», - 

tación. dáres marítimas y fluviales para fines, de 
  

cación asi ama al arrendamiento a sub arrenda- 
  

iento. e las mismas: a la importación, compra 
. * - 7 or ai A     cumplie_ su finalidad, la compañía podrá celebrar toda 
  

04 

4 

| 

 



tipo de actos y contratos que directa o conexamente se 

  

relaciones con su objeto incluido el adauirir accio- 
  

nes o participaciones de compañias constituidas o por 
  

constituirse de actividades similares, adquirir in- 
  

muebles para sus locales y agencias e importar mue 
  

bles y enseres para destinarlos al equipamiento de sus 
  

  

  

locales y agencias. -= CAP ITOULO SEGUN 

DO. - Del capital social y de las participa- 

ciones. - ARTICULO QUINTO. - Del ca- 
  

q
 pital.- el capital social. de la compañía. es.de.elaso 

  

MILLONES DE.SUGBES dividido en cinco mil partici 
  

ciones de UN MIL SUCRES cada unag.capital que se en- 
  

    

cuentra integramente suscrito vor los socios y paga- 
  Pe úl E er 

  

a al a ola a 5 at 

do en su__tkotalidad,.de. acuerdo con el detalle que 

se expondrá luego. - A R TIC ULO SEXTO. - 
  

Para aumentar o disminuir el capital social, se obser- 
  

vará lo establecido en la Lev de Compañias. - A R- 
  

TICULO SE PTIMO. - Las participa- 
  

ciones que tíene un socio son transferibles por acto 
  

entre vivos, en beneficio de otro y otros socios 0 
  

de terceros, orevio el consentimiento, unánime del 
  

cavital social y observando lo dispuesto en el Artíicu- 
  

1n ciento. quince de la lev de Compañias, <= ARTIC OU- 
  

7 
O 00T74AYOce ta Compa$i3 entrecará a cada 
  

36010 un certificada de aportación en al que consta 

ve 

  

rá, necesariamente, su carácter de no nerociable v el 
  

  

número de las participaciones que vor su aporte le   correspondan. - CC APOITOLO   -3
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QUITO - ECUADOR 

  

  

24 "AGO. 

DE vAÁ ADMINISTUACION, Ru - 

PRE SENTA CIOMN Y FISCALI- 

ZAC 406 N.- AR TICUL O NOVEN qu. - 
  

  

  

siguiente, Órgano.:- La Junta General de Socios, 

   

   Si den e, Espen General, 

  

. Para las funuionaes - 

  

      

de fiscalización habrá un Comisario.- A RT IC Uo- 
  

LO DECIA. - La Junia General integrada 
  

por los socios legalmente convocados y reunidos, en el 
  

órgano supremo de la Compañía y sus reuniones serán 
  

ordinar.as y extraordinarias. - Las oOoruinarias se efec- 
  

tuarán por lo menos una vez Cada año, dent:o del pri- 
  

mer trimestre postiuruor a la terminación del ejercicio. 
  

económico, previa convocatoria del Gerente GCeneral  —- 
  

por su propia .niciativa, O a petición del socio a los 
  

socios gue representen por lo menos el díez por ciento 
  

del capital sociuat. - Las reunzones extraordinarias po- 

drán efeczuarse en cualquier tiempo, previa similar con- 
  

z, nerales Ordinarias _o Extras 

  

dinarias solo podrán tratarse los asuntos puntualizados 
  

¿n la convocatoria, hajo pena de oulidadi-__ La convo=. 
  

  

cator.a se hará mediante comunicación escrita, dirigida 

al domiciliu que cadrriocio haya registrado: en la - 
  

Compañia, cop-ócho días de anticipación al señalado para 
  

la Cn ARTICULO DECIMO PR I- 
  

LM A 00 a primera convovatocia, la Junta General 
  

Ye Soc no constituirá con la concurrencia de más del 
      ta y cinco por ciento del capital social.- De ob- 

05 
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tenerse quórum, se “ecavizará una segun:ua convocatoria 
  

y an este caso la Junta podrá instalarse cun elinúumero 
  

de socios «presentes, debiendu expresarse asi en la 
  

referiua Convocatoru.a. - Las decisiones de la Junta Gene- 
  

raal de Socios se tomarán con la mayoría absoluta de votos de 
  

los presents. - ARTICULO DECIMO SEGUN - 
  

DO.- En las Juntas Generales, el socio tendrá derecho a consig- 
  

nar un voto por cada participación. - Lo, socios po- 
  

drán concurrir personalmente o por medio de reprea- 
  

sentarte acreditado mediante carta poder dirizcida - 
  

al gerente General, con carácter especial para cada  -] 
  

Junta, a.no ser que el represzntante osiente podé: = 
  

legalmente otorgau0. - AR TICULO DECO 
  

TERCEa, O. Son atribuciones de. la Junta General 
  

de Socios:- a) Nombrar para un período de dos aÑos = | 

  

á, Presidente, al Gerente General y al  Comisariuv.o= 

b) Reenplazar ao remover j iO. 
= 

arios indi Q j ¡ ue 

les; _c) Conocer y aprobar las cuentas o los balances. | 

  
que sean .emetidos a su consideración; d) Aceptar Ja 

repuncia que le representaren los funcionarios de sul 
  

elección; e) Decidir sobreel reparto de utilidades; 
  

f) Acordar el aumento o disminución del capital so- 
  

cial, la prórroga del plazo, la disulución o fusión 
  

de la compañía con Otra us otras; g) Ejercer las de- 
  

más funcionus y atribuciones que le señalen la Ley 
  

    y los presentes Estatutos.- ARTICUuLO D_E-   C 1MO Cu ARTO. - Son atribuciones Y 
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QUITO - ECUADOR o 

deberes del Presidente: a) Presidir las sesiunes de 
  

la Junta General; b) Suscribir, en unión del Geren- 
  

te General, los certificados de aportación y los nom- 
  

bramientos que se hicieren: C) Supervigilar el desen- 
  

volvimiento y las operaciones de la Compañia; d) Cumpli 
  

  

y hacer cumplir los prezentes Estatuzos (y las de- 

  

crsiojes de la Junta General. A 7 CULO 

  

0
 

0
 

3J 
QQ
 

NM 
Y» 

QQ
 

N
 

a) Actuar como Se- 

  

cretario de las Junzas Generales; b_) Organizar y ul - 

DEC IMO QUIN _TO.% Sonugeberes y atri- | 

  

  
rigir las dependencias y actividades de la Compañia; 

  

a su cargo la cala y valores de la Compazla: d) Ejecu- 
  

tar  s¿ibremente todos ¿os actos y contistos que se ha- 
  

llan dentro del gíro normal de la Compañía, incluyen 
  

9 egresos ue se requieren ara las 

  

ción ¡egal, judicial y          exprajudicial e La Compañía; 

f) Las demás at.ibuciones y deberes que le suñale 

actividades de prouucción; j , resenta- | 

  

la Ley v los presentes Estatutos: g) Otorgar poder 
  

especual en favor de un socio o funcionario de la 
  

  

a nivel administra cuando se requa,era, o poder 

general, con Aorización de la Junta Genera. - 

AR O DECIMO SE XT 0. - 

A CIO al Comisario la super- 

, 
Misión A fiscaliadción y control de la contabilidad - 

  

  

  

  

      de las aportaciones de la Compañía con las facultades 
  

06 
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previstas en el Artículo trescientos veinte y uno de 
  

la Ley de Compañias.- AR 1 Í CUL O DECI - 
  

  

MO SEPTIMO. - El nombramiento del Presi- 

dente estará suscrito por el Ceren.e Guneral.- E. nom- 
  

bramiento del Gerente General será suscrito por el Pre- 
  

sidente.- Estos instrumentos serán suficiente cons- 
  

tancia para establecer la personería legal de los fun- 
  

cionarios, previa la inscripción en el Registwo - 
  

Mercamsviil. == Tanto el Gurente General como el Presi-. 
  

A, 
dente, podrán ser o no socios de la Compa.ía y pO0= ade 
  

drán ser reelegidos.- Deberán permanecer al frente... 
  

de sus funciones,: hasta ser lugalmente reemplazados.- 
  

  

  

CAPITULO € UARTO.- DE_. L_A 

DISTRIBUCION DE BENE 4- 

COS 2 - ART TtTCEULTLO DECIM_O9 = 
  

QCETAYO o dá Julia General de. Socius en. su 
    

reunión ordinaria anual, a propuesta de los Adminis-_A..   

tiradores y previo el cumplimiento. de las obligaciones. 
I 

  

  
socianes gue corresponden acordará la distribución de 

los beneficios liquidos del ejerciciu, de l siguien- 
  

te forma: al Un cinco por ciento para  intesrar la 
  

  
reserya lezal, hasta completar el yvein,e por cienzo uel 

cupital social: b) 21 saldo restante se repartirá En. . 
  

tre los socios, salvo que la Junta General decida incre-] 
  

mentar las reservas o aumeniar el capital social —=- 
  

DISPOSIC_ ON ES GLEN E un A Lu g.- 
  

    AZTIC U L_0 2 E >: Mv NOVE NO.-     

En casu de ausencia o faltu del Gerenis General, ejer -=
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1 cerá sus funciones el Presidente. - El Presidente 

2 será reemplazauo por el socio que desagne la Junta 

3 General. - A RT IC UL O VIGES TM 0.- 

4 De .legar a acordarse la disolución de la Compañía, 

5 esta se pondrá en liquidación para lu cual se 

6 designará ua liquidauor principas. y un suplente, de 

7 acuerdo a la Ley.- ARTICULO VIAG_E- 

8 SIMO PR_MERO. - Los presentes Estatutos 

9 podfan ser reformados en cunlquiwr viempo, siempre 

10 que así lo decida la Junta General de Socios, en 

11 sesión que se realizará con val rinalidad, en una - 

12 sola diuvusión.- ARTIC UL O V TIG E ss 1 - 

: 13 MO SEGUNDO. - Las situaciones no pre- 

14 vistas o en duda en la aplicación de los presentes Es- | 

15 |__tatuzos, serán resueltas cun fuerza obligatoria por] 

16 la Junta General.- CAPIT uLO. Q UINTO.- 4 

17 ABTITCUtiOo V IGESGS IM TERCE-= 

18 | z DE CAPRITAL!- 

19 | El señor Jorge Humberto Sevilla Sevilla y su cónyuge son 
  

N
 

N
 

NN
 

N
 PP 
0
 

  

   

  

y u uirido mediante escritura pública - 

      

  

  

    24 celebrada quince de junio de mil _ novecientos se- 

25 tentaZ y nueve agze""8l Notario Doctor Hugo. Cornejo 

26 | Jluente inscrita en el Registro de la Pro- o 

27 ] j oyecientos _seten- | 

28 ta 'y nueve, los linderos. _sen:- NORTE: con care públi , 
  

 



  

ca en una extemsión de ven.nte y un metros y lote nú- 
  

mero «eintu ue Carlos Patiño en siete metros; SUR: - 
  

Con lote número once de Ramón Arias, en doce metros 
  

y lote núrero diez de María Farías en diez y ocho me- 
  

tros cincuenta centímet.os; ESTE: lote número veinte - 
  

de Carlos Patiño en diez ynueve metros y lote sin - 
  

número _ en trece metros; y, OES51E: lote número once de 

| Rawón Arias en veinte y seis metros y) Un lote de 

  

terreno de cuatrocientos cuarenta y dos metros cuadra- 
  

  

ubicado en cantón ota Cruz de la ovincia 

  
señor  Bamón Enrique Farías, Delgado, mediante escri- 

bura pública celebrada el diez y ochode junio de. ui - 
  

novecientus ochenta y Seis, ante el señor Nelson 
  

  
Guamán Quishpe  Sandosal, Secretario titular del 

Juzgado Vicésimo fercero de lo Civil de Galápa-=] 

gos, que ejerce las funciones de Notario Público ue 
  

conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo  = 
  

Séptimo _del_ Decreto. Sipremo de Provincialización de 
  

| LE . a a ulead | 

L_en el Registro Oficial número doscien:zos cincuenta y 

seja de veintey ocho de febrero de mil novecientos 
  

  
aseftenia y res legalmente inscrita en el Begistro..o 

Y 

  
de la Propiedad el veinte y cinco. de junio de_ mil. .na- 

vecientos ochenia y seis.-= Los. linderos del lote de 
  

terreno sons= NOBTE: calle publica en. diez y osiet2 me 

toos; SUR: propiedad del señór Ramón Earias Delgado 
Pr :     en diez y siete metros; ESTE propiedad del señor 
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QUITO - ECUADOR 

E AGO 

Jorge Sevilla Sevilla en veinte v seis metros; Y OESTE: 
  

en veinte y seis metros con propieda de los señores 
  

li 

Noé Llerena y Lautaro andrade [y Un lote de terreno 
  

de trescientos metros cuadrados, ubicado en la parroy 
  

quia_ de Puerto Ayora, del cantón Santa Cruz, provin- 
  

cia de Galápagos, el mismo que los adquirió :median-“ 
  

te escritura pública celebrada el veinte y tres de no- 
  

viemb-re de mil novecientos ochenta y ocho, ante el 
  

Abogado Segundo Brito Noriega, Notario público del 
  

cantón Santa Cruz, legalmente inscrita en el Regis- 
  

tro de la propiedad el veinte y ocho de noviembre del 
  

mismo __año, los linderos generales del lote de terre= _ 
  

  

  

piedad de Lautaro Andrade; ESTE: diez metros con calle | 

pública: v, por el OESTE: diez metros con propiedad 
  

de _ Jorge Humberto _ Sevilla Sevilla. .-Cada uno de los 
  

lotes especificados en los literales a,b v c tiene 
  

po sons NORTE: £freinta metros. con propiedad de Ramón. 

Enrique Farías Delgado: SUR: treinta metros. con pro- 

  

  

un avalíño de un millón quinientos mil sucresd- En 

estos lotes sejencuentra consireuido_ .el_ Hotel Palmez=.] 

ras, por lo que for un solo cuerpo: (4)) un terre- 
  

A. y .echo - coma-cuarenta hectáreas. de”- 
  

TA se hÉeTÍZ ubicado en la zona de la parro- . 
  

  

a, ta. cantón Santa Cruz, provincia de Ga- 

AA mismo que lo adquirió mediante adjudica- 
  

ción hecha vor el Instituto Ecuatoriano de Reforma A- 
  

graria y Colonización (expediente número diez y nueve 
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el Notario del cantón Puerto Baquerizo, señor Se- 
  

gundo Zapata Vargas en fechas once de febrero de 
  

mil novecientos setenta y cuatro; veinte y siete de 
  

junio de mil novecientos setenta y cuatro y dos de - > 

  

septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, com- 
  

prendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: Par- 
  

que Nacional en trescientos diez metros rumbo N - 
  

ochenta y siete9%23'W; SUR: camino a Santa Rosa en 
  

trescientos diez metros rumbo variable.- ESTE: Eliseo 
  

Mariño en tres mil doscientos noventa metros rumbo J 
  

N dos*%20'E; Y, OESTE: Misión Franciscana en tres mil +- 
  

trescientos veinte y cinco metros, rumbo N dos*30'E.- 
  

Este terreno tiene un avalúo de cuatrocientos noven= 
  

ta mil sucres/- Los avalúos de las proviedades que - 
  

proceden fueron realizadas por todos los socios, excepy 
  

to por el aportante y aceptadas en forma unánime por 
  

todos lus socios. -= EL señor Jorse Humberto Sevilla = z 
  

Sevilla, por medio de este instrumento tiene a bien_ Z 
  

aportar oy transferir a la compañia SEVTTUB COMPAFTA 
  

LIMITADA los bienes especificados en los literales 
  

a, b, cd, con el correspondiente consentimiento sel 
  

su cónyuge, vor la parte oque le corresponde dentro de 
  

la sociedad convusal, quien también comparece en este 7] 
  

acto, y con la correspondiente autorización del Ins- 
  ; 

tituto Ecuatoriano de Reforma Aesraríia vy Colonización 
  

  
mediante oficio número cero cuatro mil ochocientos 

? 
cuarenta v cuatro de fecha treinta de marzo de-mil no- 
      vecientos noventa y dos, en donde se autoriza al Nota- | 

er
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QUITO - ECUADOR AGO 

rio del cantón celebrar la correspondiente escritura 

09 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

   
            

1 

2 pública en lo concerniente al bien ubicado en la 

3 zona rural.- A la vez "el resto de socios aceptan 

4 la aportación y transferencia que realiza el señor 

5 Jorge Sevilla Sevilla a la compañía, quedando las 

6 aportaciones de los socios de la siguiente maneraz-=__ 

7 SOCIO PARTICIPA- EN BTENES EN vumenkazo 

8 CIONES | 

9 JORGE “¿SEVILLA SEVILLA / 1.900 S/,. 11990.000,00%, 

10 FRANKLIN SEVILLA CEDEÑO 2 S/. 2.000,00 

11 NELSON SEVILLA CEDEÑO 2 2.000,00 

- 12 JENNY SEVILLA CEDEÑO 2 2.200,99 

: 13 NELLY SEVILLA CEDESO 2 2.000,99, 

14 ANA SEVILLA CEDEÑO IA RR RR 200090 

15 £,908 4*990.000,00 10.000,00 

16 TOTAL. _APORTADO EN BIENES Y NUMERARIO S/. 5'000.000,00 

17 DISPOSICION TRANSITORIA: - Los socios fundadores. de 

18 la Compañía facultamos EXPRESAN dao ak AULopio 

19 das Para que realice los trámites necesarios 

20 para la constitución, lesalización y registro de la 

21 Compañía, así como para que obtensa La aprobación e 

” 22 inscripción. ADA e a nt Sn 

, 23 ral al seños eric” 

24 entrará a desempeñar sus funciones tan pronto como se 

25 imacriba su ibramiento en el Registro Mercantil.- 

26 ranilmepíó destenanos Presidente al senor crema | 

27 asuien desempeñáirá dichas 

funciones, en las mismas condiciones que el Gerente - 
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Generál.- Usted, señor Notario, se disnará asregar : 
  

las denás formalidades, vara la plena validez de es- 
  

  

te instrumento.- Firmado ) co Doctor Antonio | 

LL Daria iiorros borrados - Matricula tres mil dos- 

cientos cuatro.- Colegio de Abogados de Quito. - 
  

Hasta aquí la minuta oue queda elevada a escritura 
  

pública con todo el valor legal.- Para la celebración 
  

della presente escritura _ se observaron los precep- 
  

tos  levrales del caso y leida que les fue integramen= 
  

es 

te a los comparecientes por mí el Notario, aquellos: 

se ratifican en todas y cada una de sus partes yv baráa-- 
  

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo 
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lo cual,+doy fe.- FirmadosJ.. Señor Jorge Hum- 
  

  

berto” Sevilla Sevilla.- Cédula de ciudadanía 

número dos cero cero cero cero cero seis ses - 
  

0040 cero.- Firmad 0)J.-. Señor Frannlin Sevi=- .+ e 
  

lia  Cedeño.- Cédula de c.udadania número uno siete: 
  

cero cinco seis cuatro cero seis cuatro cinco.- F I r - 
  

za d 0) ..- Señora Solombia Cedeño.- Cédusa de 
  

ciuuadania número dos cero cero cero cero curo seis seis 
  

nueve - osho0.- F Irmado).- Señor Nelson Seviluia 
  

Cedeño.- Cédula de ciudadania número unu siete cero cinco 
  

  

  

seis tres do. siete cero - nueve.- Fl rmado0oJ). .., 

Doctora Jenny _ Sevilla Cedeño.- Cédula de ciudada= 

nia número uno siete cero seis nueve cinco tres ocho 
  

cuatro - nueve.- Firmado).- Nely Ernestina Sevilla Cede-= 
  

ño.-= C.C. 170757285-3.- Firmado).- Ana Mercedes Sevilla Ce- 
      deñiv.- C.C. 170792552-3.- F) - Dr. Jaime Acosta.- Notario 28vo. Interiho 
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ME Scona ormalolo de e 
DIRECTORA EJECUTIVA 

qm AJUR/ 

13-1X 

EN USO 

Brt, 1,” 

Art. 2. 

Mt. 3, 

AGO om
e 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA Y 18 
CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO, 

COFSTDERANDO: 

El doctor Antonio Borja, ha presentado en esta Entidad 
una solicitud tendiente a obtener autorización para 
utilizar el término "Turismo" en la denominación 
"SEVITUR CIA, LTDA”, 

De las atribuciones que le confiere la Ley de Turismo. 

RESUELVE: 

Autorizar al doctor Antonio Borja, utilice la 
denominación de "SEVITUR CIA, LTDA,”. 

Esta autorización no exime a la Compañía "SEVYITUR 
CIA, LIDA.”, de la oblígación que tiene de registrar 
la actividad que va a desarrollar y obtener la 
Licencia Anual de Funcionamiento en la Corporación 
Ecuatoriana de Turismo. 

La autorización que se concede mediante la presente 
Resolución, podrá ser suspendida temporal oO 
definitivamente si la Compañía infringiere la Ley 
de Turismo o sus Reglamentos, 

COMUNTQUESE 

Dado en Quito, a 

m0 dca 
-91 

19 SET 99 

£
m
7
 

 



Ha 7 a : 

Rema Victoria 514 v Hoca PO, Box 2454 FAX: 00592 568198 

Tetfs.: 527002 - 527079 » Quito-Ecuador Telex: 21158 DITUR ED 

CETUR rr 
   

A 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA -. 135 

CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO, 

CONSIDERANDO: 

QUE El doctor Ántonio Borja, ha presentado en esta Entidad 

una solicitud tendiente a obtener autorización para 
utilizar el término "Turismo" en la denominación 
"SEVITUR CIA. LTDA", 

EN USO De las atribuciones que le confiere la Ley de Turismo.    
RESUELVE: 

an Árt. l.- Autorizar al doctor Antonio Porja, utilice la 
denominación de "SEVITUR CIA. LIDA.”. 

  

“ Art. 2.- Fsta autorización no exime a la Compañía "SEVITHR 
CIA, LTDA.", de la obligación que tiene de registrar 

Ts la actividad que va a desarrollar y obtener la 
Licencia Anual de Funcionamiento en la Corporación 
Ecuatoriana de Turismo. 

—_Art. 3.- La autorización que se concede mediante la presente 
Resolución, podrá ser suspendida temporal OU 
definitivamente si la Compañía infringiere la Ley 

o de Turismo o sus Reglamentos. 

( COMUNIOUESE 
Í 
I 

| 

| Dado en Quito, a po 

    

en 

Sn TU Hi 

or Lo zon del documento. 

Sala Un Puestres archivos 

pes 

A mM 
Co - (E f 1 

A runa ” O. de Avilia 

    



      

INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN. 

Oficio AUT No. 04844 

Quito, 3 q MAR 98% 

Señor 

NOTARIO DEL CANTON 
Presente 

Señor Notario : 

JORGE HUMBERTO SEVILLA SEVILLA, propietario de un lote de terre 

no de 98,40 Has, ubicado en la parroquia Bellavista, cantón San 

ta Cruz, provincia de Galápagos, solicita autorización de este 

Instituto para aportar la totalidad del predio en favor de la 

CIA. en constitución SEVITUR CIA. LTDA. 

qu eos 

Por cumplir con los requisitos de Ley, se autoriza a usted señor 
Notario celebrar la correspondiente escritura pública de acuerdo 
con los datos que le proporcionarán los interesados, siempre y 

cuando no exista gravamen alguno sobre el irmueble. 

Déjase a salvo posibles intervenciones del IERAC en cumplimiento 

Offers IERAC LEA
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28 

R.del E. 

REGISTRADURIA DE LA PROPTEDAD CANTONAL 
    SANPA—CRUZ 

CERTIFETCACION: E AGO 12 
  

  

O
;
 

de
 

a 

-—tso- de la Propiedad Cantonal de ésta 3 

  

¿-Bn-el Tomo-8-a Folios 119 al 123 con fecha noviembre 28 de _-| 

    

    

  

  

  

    
      
 



Hear   

13 

  

R.del E. 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD CANTONAL 

  

ce mo Fi e e a a a o O a e 

  

  

al 189 con fecha agosto 30 de - 

|1979,se encuentra inscrita la; Escritura de Compra-Venta de un 

| Jote de terreno de 740 mts.cuadrados ubicado en Puerto Ayora, 

  

| Cantón Santa Cruz,Provincia de Galápagos otorgada por_los Cón 

yuges-—Señores Arnulfo Leonidas Vivas Manchano y Susana Poli- 

-—20-de—Carlos-—Patiño-en-mts+SUR-—Con-—Llote-—No-11-de-Ramón——7 

  

TE. = Lote No.20 de Carlos Patiño-en-19 mts. —y- lote-sinm-—número-.. 

Arias en 12 mts.y lote No.10 de María Farias en 18,50 mts.,ES 

  

    
  
  

  

  

En conformidad a Decreto Supremo 164 de Provincialización de ? 
  

Galápagos en su Art.1l7.=====ssescecereccesrerrccecesesess==== mom = == AA a e a o A AAA DIAS 

  

        
EE 224 Telf 5393700



R.del E. 5 “* E 

1 REGISTRADURIA DE_LA PROPIEDAD CANTONAÍ. 13 
¡ SANTA CRUZ 

7 A A A O A A A A A A A a a A 
RATE

 a 

       
Que revisados los Archivos del Re- 
  

  

  

de / ' ed ca 

¡8 PE 7 : 2 oicdinmiA , 
ES 1 Md-gistre de la Propiedad Cantonal de ésta jurisdicción, consta 

E A 
7 

>,5 ques Án el Tomo 6 a Folios 178 al 187 con fecha junio 25 de 
« “boa 

Zara 
de Compra-Venta de | 

  

  

     
   

   

  

Andrade T. 
   e 

  

        

  

  

  

  

  

e 

20 14 ÍCRETARIA DEL CONCEJO. ENCGDA. 

Fs” 

21 7 Y ENO ONES DE_R RADORA_DE.LA. PROPIEDAD ENCGDA . 

£apat- 
22] a comserfíídad a Deífeto Supremo 164 de Provincialización de 

23 EAT EAT DA ERAS 

24 

125 AS 

2 

7 
    —   28 
  

«E -24- Telf: 5393810
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28 

R,.del E. 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD CANTONAL 

  

SANTA CRUZe loe er ez == SUEZ =ZZZ TEC ESNIZCIZ EEES 

Que revisados los Archivos Jal Re- 

ésta jurisdiccéón, consta 

  

ql ab 

poo: Enel Tomo 3ro.a,Foli = 2 3 de 

ita la Providencia de Cancelación del 

  

a j l lote de terreno adjudicado por 

  

i_el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agwaria y Colonización 
  

"TERAC" a favor del Señor JORGE HUMBERTO SEVILLA SEVILLA,lo- 
  

te de terreno de 98,40 has.de cabida,ubicado en la zona de 

L_ la Parroquia Bellavista,Cantón Santa Cruz,Provincia de Galá- 

  

——pagos;dentro de los linderos. siguientes:NORTE.-Parque Nacio- 

l_ nal en 310 mts.rumbo N 87%3'yw_ SUR.=-Camino a Santa Rosa en 

¡ i s-Eli iño en 3.290 mts.rum . 

| ay] 

  

    
  

  

  

  

    
  

  

      
  

«be 24 Teji: 539879



ÍA navco amazonas Ss, a. 

  

....QUITO, OCTUBRE, 16 de 1 
Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en a. de Integración de Capital de la Compañía 

abierta en nuestros libros: 

   

  

O 
O 

o ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

E SR... JORGE. SENTLLA. SEVILLA coi gs a 

Ó SR... FRANKLIM. SEVILLA. CEDEÑO ooo A 

e-1 SR... MELSON. SEVILLA..CEDEÑO.............-- Go E e 

¿SRTA.... JEMNX. SEVILLA..CEDEÑO.. 0 A 

SRTA.... NELLY. SEVILLA. CEDEÑO oc -.... 22000,00. 

SRTA....ANA. SEVILLA CEDEÑO. o 2.000,00 
. TOTAL 10.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de 
DIEZ MIL 00/100 sucres”” s.

 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administra- 

dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra» 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos. 

AR 

Af. Amazonas y Sta. María Teléfonos: 545315 - 545123 Telex 2393 ED Casilla 1211 Quito-Ecuador 

  

14 

N20. 0636: . 

           



Santa Crux, 2 12 “unio. o _ de 19 92 

  

l MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ Orden de Ingreso JCRM Nc 9726 
PUERTO AYORA - SANTA CRUZ 

GALAPAGOS - ECUADOR 

  

POR SE ci 

OFICINA DE COMPROBACIÓN Y RENTAS 

  

  

  

  

  

  

    

    

Señor Tesorero Municipal " 

Sirvase ingresar en su cuenta de INGRESOS A CAJA los siguientes valores y conceptos que ha continuación se detallan; 

A nombre del Señor:...JORGE. HUMDESTO SaVIDDA STi . 
30 B. 100x4 - IV - 91 

PARTIDA P. No. CONCEPTO VALOR S/. 

4.1..13..43..000... [LNERESO DE O A AA O 

o A PORTE A A COsíS TITUCIO.. DE COMPAÑIA 

CUE OTORGA EL Sk. JORGE SEVIZLA SEVILLA Za 

“YO8BFá. A FAVOR D2 SIVICUA Cla.uidDl. ] 
ce e. mans et 

A eres 

  

AAA A   
      gr AMAIA 

Lo > 

PM DAD. a, E 
SIMAO ao EN . 204583 96 ¿   

  

    
   

Ay, 

de'Comprobátidn y 

   

+ 

Rentas M. 

a
r
r
e
 

e 

<-* 

El Tesorero [M. % 

  

¿3 
A Y NUZÉF CON 06/100 

   

     RESAVOA JAR 
LS 

   



  

l. MUNICIPALIDAD 

Santa Cruz, 

DE SANTA CRUZ 
PUERTO AYORA - SANTA CRUZ 

GALAPAGOS 

  

+ ECUADOR 

OFICINA DE COMPROBACIÓN Y RENTAS 
  

Señor Tesorero Municipal 

Orden de Ingreso JCRM No 9728 

Sirvase ingresar en su cuenta de INGRESOS A CAJA los siguientes valores y conceptos que ha continuación se detallon; 

A nombre del Señor: 
TT s > 

Adler 

30 A, 100%4 - 1Y . 91 
  

PARTIDA P. No. CONCEPTO VALOR S£. 
  

SIA ao 

  

  
  

  

  

rm Vai ads : 41 1341 0090 (T.222310 22 400.343 202 1PO0R203 41, 

mario "o. o rs _ Fr » 
Oia 1 z SIC 1 Dí PO Lom DE o 

- ¡a 3. >. a. “Pm v] os ; mn GSVIDIA 7 TAL. A PLTOH 
A A e poner mrnrrmernos Aroma enana 

A po pa - . a .- .- ar. -- 
A le» IO e a A E »s 

  

  

MPG ya 
> IM «¿Ivy 0 

ra RT moon A TA 

Z MUDA a ms Id o 

  

LR 

a a E A A Ze 
ADIOIC A 10, 3.5) 

  

  
  

TO 0 -Q 

. 13. 300, 00. 

          

e lane MIO IA A A 
PU A Pintada   477 a 

de o 

El Tesorero M. 

  

  

 



  

” eS 

l. MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ 
PUERTO AYORA - 

GALAPAGOS 

Señor Tesorero Municipa 

« ECUADOR 

SANTA CRUZ 

  

OFICINA DE COMPROBACIÓN Y RENTAS 

St 

Sírvase ingresar en su cuento de INGRESOS A CAJA los siguientes valores y conceptos que ha continuación se detallan; 

A nombre del Señor: 
JORGE SEVILLA SEVILLA Y 3%. 

30 B. 100z4 - 1Y . 91 
  

PARTIDA P. No. VALOR S7/. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
ie
 

        

41 73 41 000 [PTI DE, 17 Bl o CAD PS Ar CN 
PS Ir chia o crema ctra rio arcano ra Da acco roca ccoo c nono nan ocnonon cardo ncnccazonos 

> An > - - .. 
GOO In v a L Xx 2% a z . 7 « * 4 a L 

anna nano nera ranas eprema mos . OR “o 

Pla ce. FLTOR IA AMA TI, -- 

- q qero 1 - YAA - 1 , 7 . ; = , > Ladera a E ; 0 000 00 . 

41 13 42 001 ÍRI3IZINC 3 IUSINIDOTO Lane 
- z > 

41 13 42 012 DP LION LO 
, 

o LO ALL AA - Ly Ex o. LoS - -« - - 

AL - ¿00 ; 
enononannca nc anna no conca cana cacao Danae naar rana near nana nda nadan anar acarrea cauca nc acom cno ccoo lea rocnano do caco corona notan annra raros Pdrómaraaccrncara 

nr = po pa e .. 0 - a e £2 13 £1 003 pos SICNAL Ja 7 3 (0.39) 239,00 
má 

“ 

- 5 Jason v8r- DoS 

  

  

El lle “de Comprobación 

ATA ener: A 

Ln Lo Lo.    

y Homo M. 

       

   
“Hl oa ía :    



HAGO a 16 

A 

Santa Cruz... 2.10 4URÍO de 19 92 

Order de Ingreso JCRM No 9727 
, MUNICIPALIDAC: DE SANTA CRUZ 

PUERTO: AYORA-- SANTA CRUZ. 

  

  

GALAPAGOS - ECUADOR: | POR sy. 91.356,00 

e 

-_— OFCNA DE COMPROBACION Y RENTAS: 2 

q
e
 

Señor: Tesorero» Municipal AT a - 

Sivcae ingresar an su conto der INGRESOS An CAJA: lo gules valore y: camempic que ho cominaación um detallo 

  

A» nombre deb Señor HE JORGE JUMSARTO SEVIDNA SEVIIIA Y Sñ4.. 
A e 2 MOR E 100 1 DE. 

  

  

  

  

ic 0 CONCEPTO 22 Mar sol 

117 410000: - o. : 

— ——-h ABORTE- CONSTIMPCHÓN masa E 
  

  

  

mm [OTORGA LO SR: JORGE ZUNaAcAr To STA 
  

Y SRA. 4 FAVOR 23 SEVIZUA UIá LTDA. 

POE. UY VALOR DE S/.1**00.0C00,00 "70.900, 0c Ñ 
  

A 

  

o A A mo 

4113 42 004 REGISTRO DE INSCAIZCION 15.000,99. 
  

  

  

  

  

41 17 42 012 _DEFENSA. macromar TT ON =.900,00 - | 

41 13 47 012 (FOR Mz DE DsUESiO ADICIONES BARA 

707 EATPENSA NACTONAL SEGUN En ARTO 
A A a e 

“ÍDEL IMPUESTO AL REGISTRO. 6,05 | 
  

    

41 13 41 007 | ADICIONAL DE ALUCAJADAS (0,5%) 350 00 | 
  

  

  

  

  

    
  

      
      
      
  

  

   



torzd ante wi; y 8. fe de elo confiero esta TERCERA 
  

  

  

  

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

    

2 COPIA, sellada y firmada en Quito, a diez de junio 

3 de miz novecientos noventa y dos. 
aa a 

4 

s. 

5) . 

FT. 
- - a 

a - 

0 A o QUITO -» ECUADOR 

9 . a 

10. ( 2. 

11 pS UA 
12 2470: £n esta fecha tomé nota al margen desla Wskric. 
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"nominada "SEVITUR CIA. LTDA." se establece que la Seño 

[bia Cudeño de Sevilla autoriza a su cónyuge Jorge Humberto Sevi la. Sev 
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o Con esta fecha queda Anscrito el presente E Documento y y la Rosola= 
es án número mil quinientos setenta y. uno, del señor Superimo 
ter dente de compañías, Interino. 2. da cotubre de. 1892, bajo 

er peer Mercantil, tono MS Gueda arehiva- VO 

  

  

  

Z 

a segunda copia certificada de la escritura polis de 
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o da pel 5 de junio de 1992, ante er sotario vigésimo octavo del | 
_cangón, Interino, Dr. Jaime Acosta Holgnía. 80 1138 un extra» | 

EA to A con el número 108. de al así cunplintento a Ed dis. 

   

    

  

  

  

to en el Arto Quinto dela citada Resolución, de conformidad. 

) establecido en el Decreto 733 de, 22 de agosto de: 1978, 

Lcado. en elñegistro Oficial 57 de 29 de Ayesta del sismo. 
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